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2. LOS PRINCIPIOS

Enfoque ecocéntrico vs antropocéntrico

Principio de solidaridad, equidad y justicia ambiental

Precautorio, in dubio pronatura, no regresión

Principio del desarrollo sostenible



3. LOS DERECHOS PROCEDIMENTALES

Principio 10



4. LOS DERECHOS SUSTANTIVOS

Derecho a un medio ambiente sano

Derechos de la naturaleza

Derecho a un clima estable



4. LOS DERECHOS SUSTANTIVOS

Derechos de protección de la naturaleza como deberes del Estado:

Constitución de Alemania (1949, revisada en 2014)

Derechos sustantivos de la naturaleza:

Constitución del Ecuador (2008, revisada en 2015)

Art. 20a [Protección de las bases naturales de la vida y de los animales] del

título II (La Federación y los Länder):

“Consciente también de su responsabilidad para con las generaciones

futuras, el Estado protege las bases naturales de la vida y los animales a

través de legislación y, acorde con el derecho y la justicia, a través de

acción ejecutiva y judicial, todo bajo el marco del orden constitucional”.

Título II (Derechos), Capítulo 7 (Derechos de la Naturaleza), arts. 71, 72, 73 y

74:

Art. 71. La naturaleza o Pacha Mama, donde se reproduce y realiza la vida, tiene
derecho a que se respete integralmente su existencia y el mantenimiento y
regeneración de sus ciclos vitales, estructura, funciones y procesos evolutivos.
Toda persona, comunidad, pueblo o nacionalidad podrá exigir a la autoridad
pública el cumplimiento de los derechos de la naturaleza. Para aplicar e
interpretar estos derechos se observarán los principios establecidos en la
Constitución, en lo que proceda.
El Estado incentivará a las personas naturales y jurídicas, y a los colectivos, para
que protejan la naturaleza, y promoverá el respeto a todos los elementos que
forman un ecosistema.

Art. 72, Art. 73, Art. 74. Art. 83, Art. 403

Derechos de la naturaleza

Vía legal, Bolivia reconoció derechos y personalidad jurídica a la Madre Tierra;

Vía jurisprudencial, Colombia declaró el Río Atrato en 2016 y el Páramo de Pisba en 2018 como sujetos de derecho, Nueva Zelanda otorgó personalidad

jurídica al parque nacional Te Urewera y al río Whanganui, India concedió personalidad jurídica a los ríos Ganges y Yamuna



4. LOS DERECHOS SUSTANTIVOS

Derecho a un clima estable Constitución Política del Estado Plurinacional de 

Bolivia (2009)

Art. 407

Constitución de la República de Cuba (2019) Art. 16.

Constitución de la República Dominicana (2015) Art. 194

Constitución de la República del Ecuador (2008, 

revisada en 2015)

Art. 414

Constitución de Nepal (2015, revisada en 2016) Art. 51

Constitución de Tailandia (2017) Sección 258

Constitución de la República de Túnez (2014) Preámbulo

Art. 45

Constitución de la República Bolivariana de Venezuela

(1999, revisada en 2009)

Art. 127

Constitución de Vietnam (1992, revisada en 2013) Art. 63

Constitución de Zambia (1991, revisada en 2016) Art. 257

“Ejerciendo mi ‘juicio razonado’ (…) no

tengo duda que el derecho a un clima

estable capaz de sostener la vida humana

es fundamental en una sociedad libre y

ordenada. (…) Un clima estable es de

manera bastante literal la fundación ‘de

la sociedad, sin el que no habría ni

civilización ni progreso’” (U.S. District

Court for the District of Oregon, 2016:

32). Juliana vs USA, 2015



5. LIBERTAD ECONÓMICA Y PROPIEDAD FRENTE A LA NATURALEZA

 DESARROLLO SOSTENIBLE=

Explotación masiva de los recursos naturales  para 
satisfacer las necesidades de la sociedad de consumo=

Aumento de las relaciones de intercambio desigual e 
injusticia ambiental

Principio precautorio (in dubio pro natura y no regresión), cooperación y responsabilidad

Art. 19 21º El derecho a desarrollar cualquier actividad
económica que no sea contraria a la moral, al orden
público o a la seguridad nacional y al medio ambiente,
respetando las normas legales que la regulen



REFLEXIONES FINALES

•Justicia Ambiental 

•Solidaridad

•Precautorio, in dubio pro 
natura, no regresión

•Cooperación 

•responsabilidad

Principios 

•Sustantivos Derecho a un 
medio ambiente sano y a un 
clima estable

•Procedimentales: 
participación, transparencia, 
acceso a la justicia

Derechos 
•Acción popular/colectiva/de 
protección

Mecanismos 
procedimentales

ESTADO DE DERECHO AMBIENTAL





http://www.leycambioclimaticochile.cl/

http://www.leycambioclimaticochile.cl/
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